
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO –SUCRE- 

 

Sincelejo, dos (02) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) 

 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2015-00139-00 

Demandante: LEOCADIO BANQUEZ ESTREMOR Y OTROS 

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DEL INTERIOR- MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICÍA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL- ARMADA 

NACIONAL- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL –DPS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS- 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 

     AUTO 

 

Los señores  FAMILIA BANQUEZ MARTINEZ y OTROS integrado por, 

LEOCADIO BANQUEZ ESTREMOR C.C. N° 9.037.779 (Hermano) del finado JESUS 

MARIA BANQUEZ ESTREMOR (Víctima de Homicidio); MANUELA MARTINEZ 

JULIO C.C. N° 64.515.474 en calidad de compañera permanente y (Cuñada); 

CRISTIAN DAVID ROMERO BANQUEZ RC 29022450 (Sobrino); JOSE ALFREDO 

ROMERO BANQUEZ NUIP 1.192.791.142 (Sobrino); FAMILIA BANQUEZ 

ESTREMOR Y OTROS INTEGRADO POR: ALVARO DE JESUS BANQUÉZ 

ESTREMOR C.C. N° 92.446.129, quien actúa en su calidad de hijo del finado JESUS 

MARIA BANQUEZ ESTREMOR; JOSE DE JESUS BANQUEZ ESTREMOR C.C. N° 

73.082.101 quien actúa en su calidad de  hermano del finado; ADIN BANQUEZ 

CERVANTES C.C. N° 1.101.441.188 sobrino, DINA ESTHER BANQUEZ 

CERVANTES C.C. N° 32.905.860, sobrina del finado; MARQUEZA MARIA 

BANQUEZ DE ORDOÑEZ C.C. N° 64.516.931, quien actúa en su calidad de hermana 

del finado JESUS MARIA BANQUEZ ESTREMOR y en representación de los 

menores; LEIDER DAVID ORDOÑEZ BANQUEZ; NAYELIS ORDOÑEZ 

BANQUEZ; ESTEFANI ORDOÑEZ BANQUEZ; MARIA ALEJANDRA SUAREZ 

ORDOÑEZ; ORLANDO ORDOÑEZ RODRIGUEZ C.C. N° 9.039.579, quien actúa en 

su calidad de esposo de doña MARQUEZA y cuñado de la víctima; MARIA DE JESUS 
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ORDOÑEZ BANQUEZ C.C. N° 53.058.806, sobrina del finado; IBETH ESTHER 

ORDOÑEZ BANQUEZ C.C. N° 1.047.365.807 (Sobrina); DAIVER ENRIQUE 

ORDOÑEZ BANQUEZ C.C. N° 1.005.472.559 (Sobrino); JOSE DE JESUS 

ORDOÑEZ BANQUEZ C.C. N° 1.010.081.845 (Sobrino); ANGIE PATRICIA 

ORDOÑEZ BANQUEZ C.C. N° 1.047.457.853 (Sobrina); EFRAIN BANQUEZ 

CONTRERAS C.C. N° 3.971.662 hermano de la víctima y en su calidad de herederos 

sucesoral de los derechos en cabeza del finado BERNARDO BANQUEZ RUIZ, padre 

de JESUS MARIA BANQUEZ ESTREMOR; DOMINGO CUENTAS ESTREMOR C.C. 

N° 3.825.915, quien actúan en su calidad de hermano del finado JESUS MARIA 

BANQUEZ ESTREMOR y en calidad de herederos sucesora de los derechos en 

cabeza de  la finada SILVIA ESTREMOR BLANCO madre del finado; JOSE 

ANTONIO CUENTAS ESTREMOR C.C. N° 3.971.835 hermano de la víctima directa; 

FAMILIA GÓMEZ PÉREZ Y OTROS INTEGRADOS POR: CENILDA DURÁN 

ALVAREZ C.C. N° 64.522.665 compañera permanente del finado OMAIRO LUIZ 

GOMEZ PEREZ; IRLENA GÓMEZ DURÁN C.C. N° 1.101.447.448; OMAIRO LUIS 

GÓMEZ DURAN C.C. N° 1.101.450.728; MAYRENA GÓMEZ DURAN C.C. N° 

1.047.384.554; MILENA GÓMEZ DURAN C.C. N° 1.101.448.805 quienes actúan en 

sus calidades de hijos de los finados;  ARCELIO LUCIO GÓMEZ GOMEZ C.C. N° 

965 quien actúa en calidad de padre del finado OMAIRO GOMEZ PEREZ y en 

representación de los menores, MARIA BEATRIZ GOMEZ GOMEZ y MARTHA 

LUCIA GOMEZ GOMEZ; LEONARDA PEREZ MEZA C.C. N° 23.126.385 quienes 

actúan en su calidad de madre del finado; TOMASA GÓMEZ PEREZ C.C. N° 

64.521.338 quien actúa en su calidad de hermana del finado; ANDIS MARIANIS 

OZUNA GÓMEZ C.C. N° 1.049.939.137, sobrina del finado; ARCELIO GÓMEZ 

PÉREZ C.C. N° 92.400.218 quien actúa en su calidad de hermano del finado y en 

representación de los menores HEMBRE LUIS GOMEZ CORPAS, LEIDER GOMEZ 

CORPAS sobrinos de la víctima directa; ALEX ARCELIO GOMEZ CORPAS C.C. N° 

1.143.361.687 quien actúa en su calidad de sobrino de la víctima; EDYS DEL 

CARMEN CORPAS JULIO C.C. N° 45.763.795  quien actúan en calidad de 

compañera permanente de ARCELIO GOMEZ PEREZ, y cuñada de la víctima directa 

OMAIRO GOMEZ PEREZ; RICHARD GÓMEZ PÉREZ C.C. N° 92.446.103  

(Hermano); AMALFI JULIO GÓMEZ C.C. N° 1.050.945.469 quien actúa en su 

calidad de compañera de RICHARD GOMEZ PEREZ y cuñada de la víctima directa 

y en representación de los menores DARLINIS, LEONOR, YAINER JOSE y 

RICHARD GOMEZ JULIO sobrinos de la víctima; JOSE ALBERTO GOMEZ C.C N° 

1.028.240.156 y LAURENO GOMEZ PEREZ (Hermano). FAMILIA GÓMEZ 

BATISTA Y OTROS INTEGRADOS POR, GEORGINA BATISTA GÓMEZ C.C. 
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N° 64.525.592 quien actúen en su calidad de compañera permanente del finado 

DAMIAN GÓMEZ TORRES; MIRIAM GÓMEZ BATISTA .C.C. N° 64.521.761; 

YELENIS GÓMEZ BATISTA C.C. N° 64.525.592; ROBINSON GÓMEZ BATISTA 

C.C. N° 92.449.295 quienes actúan en sus calidades de hijos de la víctima. FAMILIA 

CONTRERAS JULIO Y OTROS INTEGRADOS POR LADISLAO AGUSTIN 

CONTRERAS OSPINO C.C. N° 9.037.651; ROSA ANGELINA JULIO ALVAREZ C.C. 

N° 23.126.833 quienes actúan en sus calidades de padres de WILLIS CONTRERAS 

JULIO C.C. N° 92.400.785 (Víctima de Homicidio); EIDER CONTRERAS JULIO 

C.C. N° 1.005.473.841; YOLADIS CONTRERAS JULIO C.C. N° 1.005.472.841; 

HENRY CONTRERAS JULIO C.C. N° 92.449.989 MOISES CONTRERAS JULIO 

C.C. 92. 400.786, quienes actúan en sus calidades de hermanos; JOSE MANUEL 

GONZALEZ RUIZ C.C. N° 92.449.900 y KETY LUZ ALVAREZ PEREZ C.C. N° 

1.101.445.296 quienes actúen en sus calidades de (Cuñada). FAMILIA BELLO 

ALCÁZAR Y OTROS INTEGRADOS POR, ANGELA JUDITH ALCAZAR 

BARÓN C.C. N° 64.515.903 (Compañera Permanente) de RODOLFO BELLO 

OTERO C.C. N° 92.400.027  (Víctima de Homicidio); MISLEY BELLO ALCAZAR 

C.C. N° 45.527.098; ANGELICA BELLO ALCAZAR C.C N° 1.047.68.786; quienes 

actúan en sus calidades de hijas del finados; MARUJA ORTEGA OTERO C.C. N° 

23.126.868 quien actúa como hermana y en calidad de representante de LEIDER 

MAESTRE ORTEGA (sobrino);  ELIBETH ORTEGA OTERO C.C. N° 64.521.257 

quien actúa como hermana, ONELSON ORTEGA OTERO C.C. N° 92.400.245 quien 

actúa en calidad de (Hermanos) y en representación de YORELIS ORTEGA BERRIO 

T.I. N° 980206 – 70754 (Sobrina);  YAN CARLOS MAESTRE ORTEGA C.C. N° 

1.148.946.852, quien actúa como sobrino; YAIDER BERRIO ORTEGA C.C. N° 

1.101.454.777; YEISON ORTEGA BERRIO C.C. N° 1.143.366.737; YURANITH 

ORTEGA BERRIO C.C. N° 1.143.392.811;  y PEDRO PABLO MAESTRE BELTRAN 

C.C. N° 12.593.742 (Cuñado) de la víctima.- FAMILIA RICARDO JULIO Y 

OTROS INTEGRADOS POR, ROSA AIDA JULIO PEREZ C.C.C N° 64.520.441 

quien actúen en calidad de esposa del finado BENITO RICARDO JULIO C.C. N° 

(Víctima de Homicidio) y en su condición de madre y representante legal de las 

menores, ROSA MARIA RICARDO JULIO y YURIS RICARDO JULIO; ADALMIS 

RICARDO JULIO C.C. N° 64.523.054 hija del finado y quien actúa en representación 

de la menor KETERINE GUERRA RICARDO; JHAN CARLOS RICARDO JULIO 

C.C. N° 17.977.306 (hijo); MONICA RICARDO JULIO C.C. N° 64.525.461 (hijo); 

LISANDRO RICARDO JULIO C.C. N° 1.128.053.889(hijo); YOHANA RICARDO 

JULIO C.C. N° 1.101.444.358 (hijo); SANDRA MARCELA RICARDO JULIO C.C. N° 

1.108.932.195(hijo);  VEQUI RICARDO JULIO C.C. N° 45.566.529(hijo); quien en 
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su nombre y en representación de su menor,  ROSA ISABEL GUZMAN RICARDO 

(Nieto); MAXIMA RICARDO JULIO C.C. N° 64.524.941 quien actúan como (Hija) y 

en representación de su menor WILMER JOSE CONTRERAS RICARDO; CESAR 

AUGUSTO RICARDO JULIO C.C. N° 1.108.933.600 (Hijo); JOSE DAVID 

MORALES RICARDO C.C. N° 1.101.875.973 (Nieto); ANTONIO GUERRA HERAZO, 

C.C. N° 9.041.118 quien actúa como yerno del finado; ROSA ANGELICA GUERRA 

RICARDO C.C. N° 1.108.933.966 (Nieta del finado); KELLY JOHANA GUERRA 

RICARDO C.C. N° 1.108.034.897 (Nieta finado); PABLO JOSE RICARDO GARCIA 

C.C. N° 92.450.406, hermano del finado, quien actúa en su propio nombre y en 

calidad de herederos de los derechos sucesorales del finado PABLO RICARDO 

BERRIO, padre del finado BENITO RICARDO; DIANA RICARDO GARCIA C.C. N° 

45.558.901 hermana; LILIANA RICARDO GARCIA C.C. N° 1.047.390.885 hermana; 

MARIA RICARDO GARCIA C.C. N° 1.047.437.089 hermana; NICOLASA RICARDO 

GARCIA C.C. N° 1.047.417.428 hermana; LUIS EDUARDO RICARDO GARCIA C.C. 

N° 1.047.433.586 hermana; ANA ISABEL RICARDO GARCÍA C.C. N° 1.047.453.335 

hermana; KARINA RICARDO GARCIA C.C. N° 1.010.067.988 hermana;.- 

FAMILIA BANQUEZ RUIZ Y OTROS INTEGRADOS POR: JUANA RUIZ 

MEDRANO C.C N° 64.519.20 quien actúan en calidad de compañera permanente 

del finado NESTOR RODRIGUEZ TERAN (Victima de Homicidio); BERNARDO 

BANQUÉZ TERÁN C.C. N° 3.971.093 (Hermano); LUZ MARIA RUIZ TERAN C.C. 

N° 64.524.630 (Hermana); MELIS DEL CARMEN RUIZ TERAN C.C. N°  23.125.432 

(Hermana); MARIA BERNARDA BANQUEZ PATERNINA C.C. N° 1.102.868.234 

(sobrina); JAIDER PEREZ CONTRERAS C.C. N° 9.041. 573 (Cuñado); DIANA 

CAROLINA PEREZ RUIZ C.C. N° 1.101.457. 103 (Sobrina); MARTHA LUZ PEREZ 

RUIZ C.C. N° 1.101.880.139 (Sobrina); JORGE LUIS PEREZ RUIZ C.C. N° 

1.101.455.277 (Sobrina); ELIZABETH FLOREZ RUIZ C.C. N° 1.047.395.47 

(Sobrina); AGUSTIN PEREZ CONTRERAS C.C. N° 92. 400.199 (Cuñado); 

EDUARDO PÉREZ RUIZ C.C. N° 1.101.880.753 (Sobrina); YESENIA PEREZ RUIZ 

C.C. N° 1.101.445.810 (Sobrina); AGUSTÍN PÉREZ RUÍZ C.C. N° 1.101.448.293 

(Sobrino). FAMILIA GUZMAN GONZALES Y OTROS INTEGRADOS POR: 

AMIRA GUZMÁN DE GONZALEZ C.C. N° 51.887.106; ANDRES GONZALEZ 

ESTREMOR C.C. N° 965.030 quienes actúan en sus calidades de padres del finado; 

JOSE EUGENIO GONZALEZ GUZMÁN C.C. N° (Víctima de Homicidio); ERMINIA 

GONZALEZ GUZMÁN C.C. N° 22.528.832 quien actúa en su calidad de (Hermana) 

y representante legal por trasmisión de los perjuicios patrimoniales a favor de la 

finada YINA PATRICIA BERRIO GONZALEZ, JORMAN JOSE y ANDRES 

GONZALEZ GUZMÁN C.C. N° 3.972.000 quien actúa en calidad de hermano y en 
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representación de los menores JADER ANTONIO GONZALES PEREZ  y JOSE 

ANDRES GONZALES PEREZ sobrinos; LIBIA ESTHER GONZALEZ GUZMÁN C.C. 

N° 51.887.106 (Hermana); FRANCISCO GONZALEZ GUZMAN C.C. N° 92.400.210 

quien actúa en su condición de hermano; RUBY DENIA GONZALEZ GUZMAN C.C. 

N° 64.522.026 (Hermana); PEDRO MANUEL GONZALEZ GUZMAN C.C. N° 

92.446.894 (Hermano); CANDELARIO GONZALEZ GUZMAN C.C. N° 92.400.130 

(Hermano); MANUEL GREGORIO GONZALEZ GUZMAN hermano; NOREIDIS 

DEL CARMEN GONZALEZ GUZMAN quien actúa en su propio nombre y en 

representación de los menores, NAIRIS GONZALEZ GUZMAN;  ADALBERTO 

CARABALLO GONZALEZ C.C. N° 1.047.423.210 (sobrino); YESSICA GONZALEZ 

GUZMÁN C.C. N° 1.043.961.023 quien actúa en su calidad de sobrina; YASMIN 

BERRIO GONZALEZ  C.C. N° 1.047.462.156 (Sobrina); YENIFER BERRÍO 

GONZALEZ C.C. N° 1.143.400.131 (Sobrina);  YESETH BERRIO GONZALEZ C.C. 

N° 1.047.478.733 (Sobrina); WALTER CARABALLO GONZALEZ C.C. N° 

1.143.337.543 (Sobrino); JADER ANDRES GONZALEZ PEREZ (Hijo Menor); 

ANDRES MANUEL GONZALEZ GUZMAN C.C. N° 1.101.450.048 (Sobrino), YAN 

CARLOS GONZALEZ GUZMÁN C.C. N° 1.005.472.174 (Sobrino); LUIS ALBERTO 

RODRÍGUEZ COLON C.C. N° 72.223.326 (Cuñado); SOFANOR BERRIO SALAS 

C.C. N° 3.973.185 (Cuñado). FAMILIA TORRES BONILLA y OTROS 

integrado por, DEMETRIA BONILLA BLANCO C.C. N° 23.126.714 (Madre) del 

finado EVERNEL TORRES BONILLA(víctima de Homicidio); ROSA AMERICA 

RIOS BONILLA C.C. N° 23.908.327 (Hermana); BERKY LUCIA RIOS BONILLA 

C.C. N° 32.907.486 (Hermana); VANESSA RIOS BONILLA C.C. N° 1.047.426.616 

(Hermana); ELY JOHANA RIOS BONILLA C.C. N° 1.101.458.912 (Hermana);   

JOSEFA BLANCO DE BONILLA C.C. N° 23.126.315 (Abuela); FAMILIA JULIO 

BERRIO y OTROS integrado por JOSEFA BERRIO PADILLA C.C. N° 

45.525.995 quien actúa en su calidad de (Compañera permanente)del finado 

MARCELINO JULIO ZULETA C.C. N° (Víctima de Homicidio); IGNACIO JULIO 

BERRIO C.C. N° 73.570.608 (Hijo); MANUEL MARCELINO JULIO BERRIO C.C. 

N° 1.101.872.514 (Hijo). FAMILIA VAQUERO ALVAREZ y OTROS integrado 

por ENEIDA MARIA ALVAREZ MORENO C.C. N° 64.522.122 quien actúa en su 

calidad de compañera permanente de APOLINAR VAQUERO GAMARRA (Víctima 

de Homicidio), y en representación de los menores, CARLOS VAQUERO ALVAREZ; 

MAGALIS VAQUERO ALVAREZ hija. FAMILIA BLANQUICET RODRIGUEZ 

Y OTROS integrado por, JOSEFA BLANQUICETH SARMIENTO C.C. N° 

64.524.342 (Compañera) del finado MANUEL GÓMEZ RODRIGUEZ (Victima de 

Homicidio), y en representación de las menores YOLEIDIS GÓMEZ 
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BLANQUICETH; AGUSTINA RODRIGUEZ ARZUZA C.C. N° 23.126.161 quien actúa 

en su calidad de madre del finado. FAMILIA JIMENEZ ACUÑA Y OTROS 

integrada por, ELADIA ACUÑA RAMOS C.C. N° 23.130.296 (madre del fondado 

OSMEL JIMENEZ ACUÑA (Víctima de Homicidio)); ONASIS JIMENEZ ACUÑA 

C.C. N° 9.096.749 (Hermano); JUAN CARLOS JIMENEZ ACUÑA C.C. N° 

1.101.873.697(Hermano); MANUEL JIMENEZ ACUÑA C.C. N° 1.148.946.793 

(Hermano); ELISA JIMENEZ ACUÑA C.C. N° 1.148.439.993 (Hermano); OMAR 

JIMENEZ CUÑA C.C. N° 9.291.971(Hermano); ONAR RODRIGUEZ JIMENEZ C.C. 

N° 1.047.479.266 (Hijo);  MARIA DEL CARMEN JIMENEZ CAUÑA CC 

1049.931.059; MARINIS ESTHER JIMENEZ CASTELLÓN C.C. N° 23.130.628 

(hermana) quien actúa en su calidad de hermana del finado, y en representación de 

GRIS RODRIGUEZ JIMENEZ; MERCEDES RODRIGUEZ JIMENEZ C.C. N° 

1.047.46.809 (Sobrina) y CAERMEN MERCEDES RODRIGUEZ JIMENEZ C.C. 

1047.486.461. FAMILIA BLANQUICET RODRIGUEZ Y OTROS integrado 

por, BELARMINA CAMARGO CARDENAS C.C. N° 64.521.813 quien actúa en su 

propio nombre y en representación de la menor DANIELA BERRIO CAMARGO; 

JOSE BERRÍO RODRÍGUEZ C.C. N° 3.971.917 (Compañero); JOSÉ LUIS BERRÍO 

CAMARGO C.C. N° 1.101.459.694 (hijo). FAMILIA BLANQUICET 

RODRIGUEZ Y OTROS integrado por, ALEIDA GÓMEZ ALCAZAR C.C. N° 

64.522.864 quien actúa en su propio nombre y en representación de su menor hijo 

LUIS ALBERTO OSPINO GOMEZ;  ADALBERTO OSPINO MERCADO C.C. N° 

92.447.233 (compañero permanente; ELISNEY OSPINO GÓMEZ C.C. N° 

1.101.453.209; ROSA ANGELICA OSPINO GÓMEZ C.C. N°1.101.455.328. 

FAMILIA BERRIO JULIO Y OTROS integrado por, CLEMENTE BERRÍO 

BERRÍO C.C. N° 92.400.006; LOURDES JULIO ALVAREZ C.C. N° 64.516.561; 

LENIS BERRÍO JULIO C.C. N° 64.526.047; ERIS MEL BERRÍO JULIO C.C. N° 

1.128.053.251. FAMILIA JULIO BERRIO integrada por DENIS JULIO 

BERRIO C.C. N° 64.524.543. FAMILIA BELLO MARTINEZ integrada por, 

MANUEL BELLO BANQUICETH C.C. N° 9.042.833 (Compañero); MANUEL 

ENRIQUE BELLO MARTINEZ C.C. N° 1.101.449.385 (Hijo); YANURIS BELLO 

MARTINEZ C.C. N° 1.101.453.544(Hija); EDWIN BELLO MARTINEZ C.C. N° 

1.193.511.296 (Hijo); FAMILIA TORRES JULIO integrada por, LUZ NEIDA 

JULIO BERRÍO C.C. N° 1.101. 441. 170 quien actúa en su propio nombre y en 

representación de HAWAR JOSE JULIO BERRIO; ROY TORRES BERRÍO C.C. N° 

1.193.516.457 (Compañero); TATIANA MONROY ALVAREZ C.C. N° 1.041.971.488 

(Hija). FAMILIA JULIO HERNANDEZ integrada por, SIXTO JULIO 

HERNANDEZ C.C. N° 6.812.978; ANDREA HERNANDEZ DE JULIO C.C. N° 
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23.119.433 (Esposa); YERILSI JULIO HERNANDEZ C.C. N° 1.101.446.553 (Hija). 

FAMILIA JULIO MERCADO integrada por, JUSTINO JULIO ALVAREZ C.C. 

N° 9.037.344; CONCEPCIÓN MERCADO DE OSPINO C.C. N° 64.517.082 

(Compañera).FAMILIA JULIO TORRES integrada por, ENRIQUE JULIO 

ESTREMOR C.C. N° 3.971.847. HECTOR MONTERO MERCADO C.C. N° 

1.101.441.284. FAMILIA ACOSTA ORTIZ integrada por, ALBERTO RAFAEL 

ACOSTA PERTUZ C.C. N° 19.582.220; quien actúa en su propio nombre y en 

representación de los menores VANESA MARIA ACOSTA ORTIZ (Hija); JULIO 

MARIO ACOSTA ORTIZ (Hijo); LEYDIS DEL CARMEN ORTIZ MACOTH C.C. N° 

33.104.164 (Compañera); AIDEL ACOSTA TERAN C.C. N° 904.119 (Padre); 

FAMILIA VILLAMIZAR CEBALLOS integrada por ELDA DEL CARMEN 

CEBALLOS C.C. N° 39.268.991 quien actúa en su propio nombre y en representación 

de CRISTIAN GUILLERMO PAEZ CEBALLOS, y EDGAR GUILLERMO PAEZ 

VILLAMIZAR C.C. N°  73.081.690 (Compañero). FAMILIA TORRES PORTO 

integrada por, ENILFA PORTO MELENDEZ C.C. N° 23.126.830; FRANCISCO 

TORRES PADILLA C.C. N° 3.971.997 (Compañero) y sus hijos YARLYS REYES 

PORTO C.C. N° 45.538.080; DEIVIS REYES PORTO C.C. N° 92.450.7777; 

NORELYS ZUÑIGA PORTO C.C. N° 1.101.873.332. FAMILIA PEREZ BLANCO 

integrada por; JUAN DE DIOS PEREZ MEZA C.C. N° 3.971.994 quien actúa en su 

propio nombre y en representación de sus hijos, KENNIS ADRIANA PEREZ 

BLANCO; HEINE PEREZ BLANCO C.C. N°1.101.457.524 (Hijo); SEÑORA 

RAFAELA BERRIO CARDENAS C.C. N° 23.126.364. FAMILIA DEL TORO 

MARTINEZ integrada por, JOSE DEL TORO CORREA C.C. N° 3.971.621 quien 

actúa en su propio nombre y en representación de la menor MARIANA DEL TORO 

FORTIZ; DIGNA MARTINEZ JULIO C.C. N° 23.126.396 (Esposa).FAMILIA 

PORTO VILLENUEVA integrada por, VICTOR PORTO MELENDEZ C.C. N° 

9.040.187 quien actúa en su propio nombre padre y jefe de hogar y en representación 

de los menores, ALEX ALBERTO PORTO VILLANUEVA (Hijo); LEVID PORTO 

VILLANUEVA; YARLES PORTO VILLANUEVA C.C. N° 1.101.457.101 (Hija); 

KATERINE PORTO VILLANUEVA C.C. N° 1.101.457.161 (Hija); FAMILIA 

ROCHA GONGORA integrada por, ANDRES ROCHA PEREZ C.C. N° 92.400.118 

quien actúa en su propio nombre y en representación de los menores YULIS DEL 

CARMEN ROCHA GONGORA, OTILIA GONGORA C.C. N°  

64.520.131(Compañera) YARLENIS ROCHA GONGORA C.C. N° 1.101.458.340 

(Hija). FAMILIA DE YURIS JULIO TORRES C.C. N° 64.525.700 quien actúa en 

su propio nombre. Familia de ANDRES ANTONIO MORALES JULIO C.C. N° 

4.021.189 quien actúa en su propio nombre. FAMILIA PEREZ CONTRERAS 
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integrada por DILIA ROSA PEREZ DE CONTRERAS C.C. N° 23.126.386 y  

ARMANDO CONTRERAS JIMENEZ C.C. N° 965.518 (Compañero). FAMILIA 

TORRES PEREZ integrada por ERNEL TORRES DEL TORO C.C. N° 

1.047.397.815 y DIANA PEREZ BERRÍO C.C. N° 1.101.442.201 (Compañera). 

FAMILIA PEREZ ROCHA integrada por FIDENCIA PEREZ GUERRERO C.C. N° 

23.126.337 quien actúa en nombre y representación de las menores, EMMY JULIO 

ROCHA  T.I. N° 1007206271 (Hija Menor), y DIONISIO ROCHA CHIQUILLO C.C. 

N° 9.035.459 (Compañero). FAMILIA BERRIO RAMOS integrada por 

GREGORIA RAMOS CABELLO C.C. N° 23.126.895 quien actúa en su nombre y en 

representación de  JOSE GREGORIO BERRIO RAMOS T.I. N° 1.193.536.129 (Hijo); 

JORGE LUIS BERRIO RAMOS T.I. N° 1101442370 (Hijo); y  DELINETH BERRIO 

RAMOS C.C. N° 1.101.458.671 (Hija); FAMILIA GUERRERO SILGADO, 

integrada por GREGORIA SILGADO SILGADO C.C. Nº 64.519.638; ALDEMAR 

ANTONIO GUERRERO SILGADO C.C. Nª 9.039.338 (Compañero) ; PEDRO JOSÈ 

GUERRERO SILGADO C.C. Nº 1.101.445.685 (Hijo); LEYDIS GUERRERO 

SILGADO C.C.N º 1.101.451.896 (Hija). FAMILIA JULIO ESTREMOR integrada 

por OLIVIA ESTREMOR GÓMEZ C.C. N° 23.126.839, quien actúa en su propio 

nombre y en representación de LUIS ANDRES MARTINEZ ESTREMOR; ADITH 

JULIO TORRES C.C. N° 9.042.935; FAMILIA TORRES GOMEZ integrada por 

PEDRO MANUEL TORRES RODRIGUEZ C.C. N° 92.400.162, quien actúa en su 

nombre y en representación de los menores CARLOS ANDRES TORRES GOMEZ 

T.I. N° 97110526466, JORGE LUIS TORRES GÓMEZ T.I. N° 99012516840, MARIA 

MANUELA TORRES  GOMEZ T.I. N° 1.101.449.423, HECTOR MANUEL TORRES 

GÓMEZ T.I. N° 930507-31063 y RUMALDA  GOMEZ BERRIO C.C. N° 64.524.417; 

FAMILIA BATISTA PACHECO integrada por FULGENCIO BATISTA 

ATENCIO C.C. N° 9.039.680 y CARMEN PACHECO SAN MARTIN C.C. N° 

45.368.780.FAMILIA MONTERO BLANCO integrada por ROBINSON 

MONTERO CORTECERO C.C. N° 73.140.442; y LUIS EDUARDO MONTERO 

BLANCO C.C. N° 1.143.373.258; FAMILIA FLOREZ RUIZ integrada por VERLIS 

FLOREZ RUIZ quien actúa en su propio nombre y en representación de sus hijos 

menores, DIEGO FLOREZ RUIZ T.I. N° 1101874811 (Hijo); FAMILIA ALCAZAR 

JULIO integrada por ANA ESTHER GÓNZALEZ JULIO C.C. N° 64.524.919; quien 

actúa en nombre y representación de EAYDIS CORREA GONZALEZ (Hija Menor) y 

JAIRO ALCAZAR JULIO C.C. N° 92.448.419; FAMILIA RUIZ CONTRARAS 

integrada por EUFEMIA CONTRERAS PEREZ C.C. N° 23.126.878; JORGE LUIS 

RUIZ TORRES C.C. N° 92.400.220 (Compañero); JOSE ANDRES RUIZ 

CONTRERAS C.C. N° 1.101.457.469 (Hijo); YEISSON RUIZ; CONTRERAS C.C. N° 
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1.101.453.588 (Hijo); YANDRY RUIZ CONTRERAS T.I. N° 1.101.442.068 

(Hija).FAMILIA DE DEIVIS PEREZ TORREZ integrada por DEIVIS PEREZ 

TORRES C.C. N° 92.448.804 quien actúa en su propio nombre y en representación 

de los menores DEIVI PEREZ PEREZ; y BISLEDEDYS PEREZ BERRIO C.C. N° 

64.526.171 (Compañera). FAMILIA GONGORA GOMEZ integrada por 

FRANCISCA GONGORA GÓMEZ C.C. N° 64.520.579. FAMILIA SARMIENTO 

JULIO integrada por MARIA JULIO MARTINEZ C.C. N° 23.126.221. FAMILIA 

RODRIGUEZ CORPAS, integrada por MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ 

BRAVO C.C. N° 64.517.771; quien actúa en su propio nombre y en representación de 

la menor JANNESA MARGARITA CORPAS RODRIGUEZ  T.I. N° 1.101.873.328 

(Hija), y ERIS MANUEL CORPAS YEPEZ C.C. N° 92.513.800 (Compañero); 

FAMILIA JULIO TORRES integrada por NICOLAS JULIO TORRRES C.C. N° 

92.400.151. FAMILIA CERVANTES BONILLA integrada por ORLANDO DE 

JESUS  CERVANTES BERRIO C.C. N° 92.400.150, quien actúa en su propio nombre 

y en representación de YEISON JAVIER Y MAIRA JOSE CERVANTES BONILLA; 

LUIS DAVID RIOS BONILLA C.C. N° 1.101.458.173 (Hijastro). FAMILIA 

HERNANDEZ SANTERO integrada por UDILDA DEL CARMEN HERNANDEZ 

SANTERO C.C. N° 32.980.150, quien actúa en su propio nombre y en representación 

de la menor BEATRIZ ELENA RIVERA SUAREZ; JAIMITO SUAREZ HERNANDEZ 

C.C. N° 1.101.458.515. FAMILIA RUIZ CASTRO integrada por ROBERTO 

RUIZ MEDRANO C.C. N° 92.449.480 y en representación de los menores, ROBER 

RUIZ TORRES, YULIANA RUIZ CASTRO (Hija menor), JULIA ROSA RUIZ 

CASTRO (Hija menor), y su compañera  MARGARITA CASTRO PEREZ C.C. N° 

1.148.947.188. FAMILIA POLO GOMEZ integrada por MARIA BERNARDA 

GÓMEZ ESTREMOR C.C. N° 64.523.492 quien actúa en su propio nombre y en 

representación de los menores DANNIS MARIANA POLO GOMEZ, KAROL 

BEATRIZ POLO GOMEZ; y OSCAR POLO TERÁN C.C. N° 79.680.155 (Compañero); 

DANNIS MARÍA POLO GÓMEZ  (Hija menor); FAMILIA BLANCO BLANCO 

integrada por ANADELINA BLANCO DE GOMEZ C.C.  Nº 23.125.193 compañeras, 

y GERMAN BLANCO JIMENEZ C.C. Nº 965.505. (Compañero). FAMILIA DE 

ERNELDA LUZ SALAZAR VALLE integrada por doña ERNELDA LUZ 

SALAZAR VALLE C.C. Nº 22.904.831 quien actúa en su propio nombre y en 

representación de JOSE DE JESUS FERNANDEZ PUENTES (F) C.C. Nº 3.859.806 

(Esposo) (QEPD) por trasmisión de los perjuicios; FAMILIA BANQUEZ JULIO 

integrada por ESTHER GOMEZ BLANCO C.C. Nº 64.523.249; JORGE LUIS 

BANQUEZ JULIO C.C. Nº 9.043.152 (Compañero); JORGE LUIS BANQUEZ 

GOMEZ C.C Nº 1.101.450.400 (Hijo); LUIS ALFREDO BANQUEZ GOMEZ C.C. Nº 
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1.101.437.325 (Hijo); YEISON BANQUEZ GOMEZ C.C. Nº 1.101.448.345 (Hijo). 

FAMILIA RIVERA GUTIERREZ, integrada por; ESTHER JUDITH 

GUTIERREZ HERNANDEZ C.C. Nº 64.519.109, MARTIN ALONSO RIVERA 

GUTIERREZ C.C. Nº 1.101.458.513 (Hijo). FAMILIA ALVAREZ GONZALES 

integrada por INES MARIA GONZALEZ BLANCO C.C. Nº 23.125.365 quien actúa 

en su propio nombre y PEDRO MANUEL ALVAREZ CORREA C.C. Nº 92.447.348 

(Compañero). FAMILIA LARES BLANCO, integrada por ALBA ROSA 

BLANCO DE MERCADO C.C. Nº 23.119.492 quien actúa en su propio nombre y en 

representación de EDER LUIS CONTRERAS LARES T.I. Nº 971108-24827 (Nieta); 

MARLON CONTRERAS LARES T.I. Nº 1.101.872.235. (Nieta); y como causabiente 

de los derechos en favor del finado FELIZ LERES GOMEZ. FAMILIA SANCHEZ 

RICARDO integrada por IRIS DEL CARMEN RICARDO BARBOZA C.C. Nº 

64.524.174 quien actúa en su propio nombre y en representación de SEBASTIAN 

SANCHEZ RICARDO T.I. Nº 1.101.881.656 (Hijo); JULIAN SANCHEZ GOMEZ C.C. 

Nº 9.040.867 (Compañero); y VIVIANA MARTINEZ RICARDO C.C. Nº 

1.101.458.827 (Hija). FAMILIA CONTRERAS LARES, integrada por 

MARTHA ISABEL LARES BLANCO C.C. Nº 64.521.193 y HERNAN CONTRERAS 

MAGALLANES C.C. Nº 9.040.819 (Compañero). FAMILIA BARBOZA 

integrada por YANIRIS RICARDO BARBOZA C.C. Nº 1.148.946.748 y LETICIA 

ISABEL BARBOZA MERCADO C.C. Nº 64.917.507(Prima). FAMILIA TERAN 

IMITOLA integrada por ELIA MARIA TERAN IMITOLA C.C. Nº 30.873.717 y 

GISELA TERAN IMITOLA C.C. Nº  1.101.451.400 (Hermana). FAMILIA RUIZ 

CHIQUILLO, integrada por EPIFANIA CHIQUILLO DE RUIZ C.C. Nº 

33.136.608. FAMILIA MARTINEZ HERRERA integrada por LEONOR 

MARIA HERRERA MENDOZA C.C. Nº 64.525.434, quien actúa en su propio 

nombre y en representación de CARLOS ANDRES HERRERA MENDOZA; 

ALCIDES MARTINEZ HERRERA C.C. Nº 1.101.458.791 (Hijo).FAMILIA 

MANGONEZ BLANCO integrada por LUZ MERY BLANCO BLANCO C.C. Nº 

64.524.840 y en representación de su menor, WALTER JHON CASTILLO BLANCO; 

y  EUSTORGIO MANGONEZ ACOSTA C.C. Nº 9.043.006 (Compañero). FAMILIA 

BLANCO BLANCO integrada por LIVIANNY BLANCO ESTREMOR C.C. Nº 

64.523.714 quien actúa en su propio nombre y en presentación de MARY  PAOLA 

BLANCO BLANCO T.I. Nº 990523-09057 (Hija) y LUIS DAVID BLANCO BLANCO  

T.I Nº 1005473655 (Hijo) y LUIS ARTURO BLANCO.  BLANCO C.C. Nº   9.043.691 

(Compañero). FAMILIA BLANCO MERCADO integrada por MODESTA 

BLANCO MERCADO C.C. Nº 23.125.198 quien actúa en su propio nombre y en 

representación de LUIS ALFONSO GOMEZ GOMEZ T.I. Nº 1.193.548.965 (Nieto); 
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GUSTAVO ADOLFO BERRIO GOMEZ C.C. Nº 1101448213 (Nieto); RODOLFO 

GOMEZ BLANCO C.C. Nº 9.041.811 (Hijo). FAMILIA CABARCAS OTALVARO 

integrada por, PATRICIA CABARCAS OTALVARO C.C. Nº 45.536.406 quien actúa 

en su propio nombre y en representación de los menores, LUIS CARLOS GODOY 

CABARCAS T.I. 97092221869 (Hijo), ANA PATRICIA ROMERO CABARCAS T.I 

1007208482 (Hija) GISELA ROMERO CABARCAS; ADALBERTO CABARCAS 

SANCHEZ C.C. Nº 9.065.361 (Padre), Y VIVIANA ASTRID CABARCAS OTALVARO 

C.C. Nº 1.001.898.263 (Hermana). FAMILIA GOMEZ BLANCO integrada por, 

ROSA GOMEZ BLANCO C.C. Nº 23.125.410, JOSEFINA BALSEIRO GOMEZ C.C. 

Nº 1.101.441.068 (Hija); ALBA MARIA BALSEIRO GOMEZ C.C. Nº 1.101.448.007 

(Hija); EFRAIN GOMEZ BLANCO C.C. Nº 3.971.180 (Hermano); y MAIRA 

ALEJANDRA BOHORQUEZ GOMEZ C.C Nº 1.047.443.054 (Sobrina).FAMILIA 

BLANCO BANQUEZ, integrada por SINDI PAOLA BLANCO BANQUEZ C. C. 

Nº 1.101.448.946 y ELIGIO ALFONSO BLANCO BANQUEZ C.C. Nº 1.101.444.923 

(Compañero).FAMILIA FRIORILLO MEJIA integrada por ALICIA 

FRIORILLO MEJIA C.C. Nº 45.537.087 quien actúa en su propio nombre y en 

representación de ANDREINA FRIORILLO MEJIA T.I Nº 99052905474 (Hija); 

Hija) Y JESUS EDUARDO FRIORILLO MEJIA; CARLOS ZABALETA FRIORILLO 

C.C. Nº 1.007.208.131(Hijo); MILIS JOHANA FRIORILLO MEJIA C.C. Nº 

1.007.314.999 (Hija). FAMILIA MERCADO PERALTA integrada por DEMA 

MERCADO PERALTA C.C. Nº 33.169.356; GREGORIO MERCADO PERALTA C.C. 

Nº 965.457 (Hermano); CARMEN ALICIA TOSCANO BLANCO C.C. Nº64.521.732 

(Nieta).- FAMILIA ALCAZAR PEREZ integrada por, ROSA AGUSTINA 

ALCAZAR PEREZ C.C. Nº 22.791.248. FAMILIA PEREZ GONZALES integrada 

por DILIA ROSA GONZALEZ MADERA C.C. Nº 25.972.752; ANDYS LUZ PEREZ 

TOVAR C.C. Nº 1.101.459.430 (Nieta) y GABRIEL ANTONIO PEREZ MARTINEZ 

C.C. Nº 2.736.056 (Compañero). FAMILIA BONILLA ESTREMOR, integrada 

por OBERTO BONILLA OLIVERA C.C. Nº 9.038.092 y MARINA ESTREMOR 

CONTRERAS C.C. Nº 23.126.5228 Compañera). FAMILIA DIAZ BERRIO, 

integrada por, JUAN DIAZ MARTINEZ C.C. Nº 4.021.672 quien actúa en su propio 

nombre y en representación de los derechos de la finada GLENIA BERRIO DE DIAZ 

(f) C.C. Nº 23.118.504 (Madre).- FAMILIA PEREZ TORREZ integrada por CECIL 

ALFONSO PEREZ TORRES C.C. Nº 92.448.247. FAMILIA RAMIREZ 

ORDONEZ compuesta por NERLYS RAMIREZ ORDOÑEZC.C. Nº 64.516.636. 

FAMILIA VILLANUEVA ROCHA integrada por LEIDA ROCHA ESTREMOR 

C.C Nº 64.522.348 y TOMAS VILLANUEVA BELLO C.C. Nº 92.400.040 (Esposo); 

Interpusieron demanda de Reparación Directa dispuesta en el artículo 140 del 
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo contra 

la NACIÓN-MINISTERIO DEL INTERIOR- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL- EJERCITO NACIONAL- ARMADA NACIONAL- DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL –DPS, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS- DEPARTAMENTO DE SUCRE- con el objetivo de que se declare 

administrativa y patrimonialmente responsables en solidaridad a reparar la 

totalidad de los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados a los demandantes 

con ocasión del daño antijurídico y la violación de los derechos humanos  y del 

derecho internacional humanitario de que fueron víctimas.   

 

El Despacho mediante auto de fecha 22 de enero de 20161,  inadmitió la demanda y 

solicitó que se subsanara donde, la parte actora allegó escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término otorgado para ello, en fecha 8 de febrero de 20162.  

 

Tras hacer un nuevo estudio de la demanda y del escrito por medio del cual se 

subsano, este Despacho observa que a folios 1637-1640, se efectúa una estimación 

de la cuantía en los términos del Art. 157 de la Ley 1437 de 2011, por el valor de 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($764.741.812), referentes a la pretensión 

mayor exigida para con el núcleo familiar de la señora ROSA AIDA JULIO PÉREZ, 

con ocasión a los bienes en cabeza de su finado compañero. 

 

De tal forma encuentra esta Judicatura, que el asunto del referencia no puede ser 

asumido para su estudio, toda vez que no se tiene competencia funcional para tal 

efecto, atendiendo al factor objetivo de la cuantía, la cual está estimada por el 

demandante en el valor atrás referida ($764.741.812)3. 

 

Al respecto se tiene que el Art. 155 numeral 6, reza: 

 

                                                           
1 Folio 793.cuaderno principal No. 4. 
2 Folios 1614 cuaderno principal No. 9. 
3 Suma que si bien presenta reparos en su concretización de los componentes asumidos para su 
estimación, se detenta un factor definitorio de rendimiento-lucro cesante-, por $503.006.625, suma 
que supera la cuantía para la competencia funcional de los juzgados administrativos en demandas en 
ejercicio del medio de control de reparación directa. Precisándose que si bien se predica el perjuicio 
del núcleo familiar el mismo se encuentra delimitado por la perdidas de rendimientos económicos de 
bienes en cabeza del finado compañero permanente de la señora Julio Pérez, bajo el entendido que la 
cuantía, depende de la estimación razonada realizada por la parte actora-Art. 157 CPACA/Pretensión 
Mayor-. 
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“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en 

primera instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la 

acción u omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda 

de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes..” 

 

Y a su vez el Art. 152 Núm. 6, indica: 

 

“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos 

en primera instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en 

primera instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la 

acción u omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía exceda de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 

De tal forma, es de anotarse que para el año 2015 el salario mínimo quedo 

establecido en SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($644.350.oo), según Decreto 2731 de 30 de diciembre de 

2014, suma que asumida en 500SMLMV arroja el valor de TRESCIENTOS 

VEINTIDÓS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($322.175.000), 

lo que da lugar a establecer la competencia del asunto, en cabeza del Honorable 

Tribunal Administrativo de Sucre. 

 

Por consiguiente, al verificarse que la suma de la cuantía supera la establecida en el 

Núm. 6 del Art. 155 del CPACA, se reitera que este Despacho no es el competente 

para conocer del asunto, donde el presupuesto en mención es predicable del 

Honorable Tribunal Administrativo de Sucre, por lo cual se procederá a la remisión 

del expediente, al ente competente. 

 

Conforme lo expuesto, se 
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RESUELVE 

 

Remítase la presente demanda a Oficina Judicial, para que sea repartida entre los 

Honorables Magistrados que conforman el Tribunal Administrativo de Sucre, con 

funciones de oralidad, al ser estos los competentes para asumir el conocimiento de 

este asunto, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Por Secretaría 

háganse las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

YONATAN SALCEDO BARRETO 

JUEZ 


